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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

por VEINTE años

cuyo p rivilegio  se s o lic ita  para Es­

paña, sus territo rio s y plazas de so­

beranía, a favor de:

M O B B A , S. A.

entidad española, domiciliada en Bada- 

lona (Barcelona), ca lle  Colón, núm. 8, 

relativo  a:

"UTIL PARA MAQUINA CORTADORA DE CARNE"
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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un ú t i l  para 

máquina cortadora de carne, a efectos de mejorar la  acción 

de la  misma. - - - ----------------------------------- ------ --- -  -------

5. Las máquinas empleadas corrientemente para cortar

fiambres, embutidos y sim ilares, permiten realizar oortes 

regulares y de fino espesor cuando se tra ta  de tales a r tí­

culos, pero cuando conviene cortar carnes frescas u otros 

artículos de escasa consistencia, la  acción de la  máquina 

10. se h alla d ificu ltad a, dado que la  carne tiende a desformarse 

bajo e l empuje de la  ouohilla, por lo que las porciones cor­

tadas presentan irregularidades. --------------  -  --------------------  -

Al objeto de solucionar el expresado inconveniente, 

ha sido ideado e l citado ú l t i l ,  e l oual se caracteriza por 

15. e l hecho de estar constituido por una placa rígid a destina­

da a ser situada en la  parte posterior del plato de una má­

quina para servir de elemento de empuje y contención de la  

pieza de carne a cortar, cuya placa se h alla  montada en 

un vástago, con facultad para regulación en altura y de f i j a -  

20. ción en e l mismo, de modo que este vástago se deriva de una 

v a r illa  unida a l  armazón móvil de la  máquina para e l despla­

zamiento de la  carne, resultando que mientras la  placa pro­

porciona las mencionadas acciones de empuje y contención, la  

v a r illa  realiza, en un plano in ferior a la  placa, e l  efecto  

2$. de contrarrestar la  reacción ejercida por la  cuchilla cortan­

te . ------- ------------- ---------------------------------- --------------------------------
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Otros objetos y características de la  invención se 

irán dando a conocer en d etalle  en e l transcurso de la  des­

cripción que sigue, haciendo referencia a los dibujos ilu s­

trativos que la  acompañan. En los dibujos:- - - - - - - - -

Figura 1 , representa, en alzado la te ra l, el ú t i l  

de referencia aplicado en una máquina para cortar carne.

Figura 2 , representa, en planta, e l mismo ú t i l  

de la  anterior f i g u r a .----- ----- --------- --------------- ------ ------ --- -  -

f-
;í

Una máquina cortadora de tipo usual consta esencial* . 

mente de una cuchilla circular, 1, protegida por una bandeja 

2, de un plato 3 para sostener la  pieza 4 a cortar, una pa­

red la te ra l movible 5 para guía de aquella y unos elementos 

posteriores para empuje de la  propia pieza en e l acto del 

corte. El plato 3 posee estrías longitudinales que fa o ilita n  

e l deslizamiento del material, mientras la  pared 5 presenta 

estrías transversales para fa c il ita r  e l arrastre. ----  -  -  -

De acuerdo con la  invención, una placa posterior 6, 

sensiblemente alabeada, está unida a un soporte 7 , dentro 

del cual está aplicado un vástago '8 fija b le  en la  posición 

deseada a voluntad por medio de un to rn illo  9 . - - - - - - -

El vástago 8 se deriva de una v a r illa  10 que está  

unida a la  parte movible o sea la  pared la te r a l 5. ----  -  ----

Cuando se trata de cortar una pieza de carne 4 , la  

pLaca 6 es ajustada en altura en la  forma más conveniente pa­

ra abarcar la  carne, mientras la  v a r illa  10 queda situada de­

bajo de la  misma placa, a l nivel del plano de corte de la  

cuchilla 1 .  ----  ----  - - - - - -  —  ----  - - - - - - - - - -
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Con la  anterior disposición resulta que la  placa 6 

confiere a la  pieza de carne 4 la  necesaria consistencia  

para su avance en bloque, mientras que la  v a r illa  10 evita  

que la  propia carne se desforme en e l plano de corte por 

la  reacción de la  cuchilla 1 ante e l empuje de que es objeto 

la  carne, por lo  que ésta presenta una suficiente uniformi­

dad de consistencia y permite ser objeto de cortes regulares 

y aún de un espesor reducido. - ---------- --- -  -  ------- ------------

La referida disposición resulta igualmente apta pa­

ra e l empleo de la  máquina en todas las demás circunstancias, 

o sea con independencia del tipo de género a cortar, por lo  

que no precisa efectuar recambios de elementos. - - - - - - -

Descritas convenientemente las características de 

la  invención, se hace constar que en la  misma podrán introdu­

cirse cuantas variantes de detalle la  experiencia y la  práctica  

puedan aconsejar, siempre que con e llo  no se modifique la  e- 

sencialidad de la  misma que es la  que se resume y concreta en 

la  reivindicación que sigue. ----------- ------------ ------------------------- -

É!
N O T  A

Se declaran de novedad, u tilidad  y propiedad para 

España y todos sus territo rio s y plazas de soberanía, las  

s ig u ie n te s :---- ------------------------------------------------- --------- --- -  -

R E I V I N D I C A C I O N E S

1 .  O til  para máquina cortadora de oame, caracteri­

zado por e l hecho de estar constituido por una placa rígida  

destinada a ser situada en la  parte posterior del plato sus­

tentador de una máquina, para servir de elemento de empuje y
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contención de la  pieza de carne a cortar, cuya placa se 

h alla montada en un vastago, con facultad de su regulación 

en altura y de fija c ió n  en e l mismo, de modo que este vasta­

go se deriva de una v a r illa  unida a l armazón móvil de la  

máquina para e l desplazamiento en avance de la  carne, re­

sultando que mientras la  placa proporciona las mencionadas 

acciones de emp&je y contención, la  v a r illa  de referencia, 

actuando en un plano in ferio r a la  placa y a n ive l del 

plano de corte, realiza  e l efecto de contrarrestar la  reac­

ción ejercida por la  cuchilla cortante, por lo  que e l avance 

de la  carne se efectúa en bloque para ser objeto de cortes 

en porciones regulares. - - - - - ---------- --------- -  -

2 . "UTIL PARA MAQUINA CORTADORA DE CARNE". -------

Todo e llo  t a l  como se describe y reivindica en la  

presente memoria que consta de cinco hojas foliadas y mecano­

grafiadas por una sola de sus caras, y de una lámina de di­

bujos que la  ilu s tr a .

í

3ARCEL0NA, 9 JUN 1965 
P.A.

CUREU su Q *
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